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Esta investigación evalúa la percepción de las muertes por violencia contra las mujeres en la pareja. Se describen 
dos experimentos que analizan los efectos de la controlabilidad y la perspectiva en la causalidad percibida de estos 
sucesos medida a través del razonamiento contrafáctico sobre el pasado y sobre el futuro así como de las atribuciones 
de responsabilidad y culpa, evaluando los efectos de la empatía con una víctima en el segundo experimento. Las 
adscripciones de las respuestas de los participantes se centraron en factores controlables que fueron clasificados en 
cuatro categorías: el agresor, la víctima, las autoridades formales y la educación y los medios de comunicación. Los 
resultados muestran que los razonamientos contrafácticos dependen de la empatía, mientras que las atribuciones 
dependen de la empatía y la perspectiva. Estos resultados evidencian asociaciones entre estos procesos cognitivos, 
establecen factores de prevención sobre estos sucesos y permiten delimitar implicaciones específicas de este estudio 
para la educación y los medios de comunicación. 

Palabras clave: Violencia contra las Mujeres; Educación; Medios de Comunicación; Razonamiento Contrafáctico; 
Responsabilidad; Culpa.
 
This study focused on the perception of death due to intimate partner violence against women. I describe two experi-
ments that analyzed the effects of controllability and perspective on the perceived causality of these events measured 
by means of counterfactual reasoning about the past and the future as much as attributions of responsibility and blame. 
The effects of empathy for a victim in the second experiment were also investigated. The participants' replies focused 
on controllable factors which were classified into four categories: perpetrator, victim, formal authority, and education 
and mass media. The results show that counterfactual reasoning depends on empathy whereas attributions depend on 
both empathy and perspective. These results demonstrate an association between these cognitive processes and also 
help to establish some factors that may prevent these events. Finally, specific implications for education and the mass 
media are drawn from the study.
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La violencia contra las mujeres genera una investigación 
multidisciplinar cuya intención es la exploración de sus causas 
personales, situacionales y socioculturales (Heise, 1998). Hart 
y Honoré (1985) afirmaron que tanto en el derecho como en 
el pensamiento diario existen dos tipos de causa: la causa de 
hecho (cause in fact), que es el factor que provoca directamente 
el suceso y se establece a través del razonamiento causal, y la 
causa condicionante (but for cause), que es el factor que se con-
vierte en la condición para que pueda producirse el suceso y 
que se establece a través del razonamiento contrafáctico.

Razonamiento contrafáctico sobre el pasado y el futuro 
Este proceso cognitivo consiste en imaginar una o varias 

alternativas y compararlas con la situación presente y emerge, 
especialmente, ante resultados pasados negativos y excepcio-
nales con objeto de aprender para el futuro. Este aprendizaje 
se produce por las relaciones causales que permite, ya que 
establecer que de no existir una alternativa imaginada la situa-
ción actual sería diferente, lleva las personas a convertir esa 
alternativa en la causa de la situación (para una revisión, Roese 
y Olson, 1995). Sin embargo, mientras que el razonamiento 
causal está centrado en la covariación y en factores generales, 
el razonamiento contrafáctico está más centrado tanto en la pre-
vención como en eventos controlables y se aplican a factores 
específicos (Mandel, 2003; Mandel y Lehman, 1996; McGill y 
Klein, 1993; McEleney y Byrne, 2006).

Del mismo modo, las personas tienden seleccionar factores 
controlables tanto a nivel individual como colectivo, aunque 
a nivel individual se ha observado esta tendencia en los razo-
namientos sobre el pasado mientras que a nivel colectivo se 
ha observado en los razonamientos sobre el futuro. Además, a 
nivel colectivo, el razonamiento tiene unas cualidades diferen-
tes ya que el aprendizaje es público porque emerge ante eventos 
que son aislados para una persona pero que pueden afectar a 
otros (para una revisión, Segura y Morris, 2005). 

Razonamiento contrafáctico, atribuciones de responsabili-
dad y de culpa

Este razonamiento está asociado a la responsabilidad a 
nivel individual pues cuando las personas perciben que tienen 
más responsabilidad muestran mayor arrepentimiento (Zhang, 
Zhou y Luo, 2009). Ambos están asociados al control de la 
situación pues las personas se arrepienten de las decisiones 
cuando tienen varias opciones (Roese y Summervile, 2005) 
y estas situaciones les producen mayores sentimientos de res-
ponsabilidad (Zeelenberg, Van dijk y Manstead, 1998). A nivel 
colectivo, la responsabilidad está asociada a la percepción de 
control sobre la situación y al razonamiento contrafáctico pues 
las personas asignan una responsabilidad vicaria por fallar en la 
prevención a los que tienen control sobre los que hayan causado 
daño a un grupo (Shultz, Jaggi y Scheleifer, 1987) y cuando las 
personas quieren negar responsabilidad en un grupo sobre unos 
sucesos, niegan el control negando conocimiento de la situa-

ción e imposibilitando que exista tanto posibilidad de preven-
ción como de enlace causal entre ellos y los sucesos (Markman 
y Tetlock, 2000).

Igualmente, está asociado a atribuciones de culpa a través 
del efecto de orden temporal, que consiste en seleccionar el 
último antecedente en una secuencia de sucesos independientes 
previos a un evento cuando se realizan razonamientos contra-
fácticos. En sucesiones de dos eventos, las personas piensan 
que el individuo que ha producido el segundo se siente más 
culpable que el individuo que ha producido el primero y el pri-
mero culpará más al segundo (Byrne, Segura, Culhane, Tasso 
y Berrocal, 2000; Miller y Gunasegaram, 1990). A diferencia 
de los estudios sobre la responsabilidad, en estos estudios, 
los investigadores no evaluaron la culpa desde la perspectiva 
propia de los participantes sino desde la perspectiva de los 
demás o perspectiva ajena, pues tenían que juzgar imaginando 
como se sentían los individuos que tomaban parte en los suce-
sos. Esta perspectiva requiere de la empatía, pues supone ima-
ginar los sentimientos de los demás, pero habría que distinguir 
entre imaginarse los sentimientos de uno o varios individuos 
que toman parte en los eventos e imaginarlos desde la posición 
de una persona concreta. Además, la empatía con una persona 
en particular influye también en otros procesos cognitivos: a 
mayor empatía con una víctima, se produce una mayor simpatía 
hacia ella así como la intención de entregarle una mayor com-
pensación (Macrae y Milne, 1992). 

Atribuciones de responsabilidad y de culpa a nivel indivi-
dual y colectivo

La selección de factores controlables evidencia una bús-
queda mental de las causas de los hechos que está relacionada 
con las personas responsables o culpables de producir el suceso 
o de fallar en su prevención. Shaver (1985) propuso la Teoría 
de la Atribución Defensiva que consta de tres etapas: primero 
es necesario que la persona sea considerada la causa del evento; 
segundo, responsable y finalmente, culpable. Las característi-
cas de cada atribución hasta llegar a la culpa se suceden en un 
continuo. La atribución de causalidad debe realizarse sobre un 
factor humano que sea una fuente identificable de la acción u 
omisión a nivel individual o grupal y se perciba que ha podido 
prever el suceso. Para atribuirle la responsabilidad, es necesario 
que su conducta no esté justificada por la situación y que ha 
operado en condiciones de libertad de elección, es decir, que 
ha llevado a cabo un acto controlable y consciente. Para que 
se le atribuya la culpa, es necesario además que la valencia del 
suceso sea negativa y se perciba que ha habido intención de 
conseguir ese resultado negativo, por lo que está relacionado 
con el merecimiento de un castigo. 

Otras investigaciones señalan que para que se atribuya res-
ponsabilidad a alguien deben darse las siguientes condiciones: 
la persona debe considerarse necesaria y no solo suficiente 
como causa de un acontecimiento negativo (Shultz, Schleifer 
y Altman, 1981), tener control de la situación (Schlenker, Britt, 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN



45

Pennington, Murphy y Doherty, 1994), romper las normas 
sociales (Devos-Comby y Devos, 2001) y que conlleve graves 
consecuencias (Chaikin y Darley, 1973). Además, a más graves 
sean las consecuencias percibidas, mayor responsabilidad se le 
atribuye a la persona a la que se le asocia (Robbennolt, 2000); 
mientras que para atribuir la culpa a alguien es necesario que 
también se perciba una intención de hacer daño (Lagnado y 
Channon, 2008). 

Respecto a la responsabilidad colectiva, en el ámbito de las 
organizaciones, la responsabilidad y la culpa han sido enten-
didas como sinónimos y se atribuye al líder o representante 
por equivocarse y por negligencia (Hamilton, 1978a; Hamil-
ton, 1978b; Hamilton, 1986), debido a la tendencia a creer que 
tiene control de la situación (Meindl, Ehrlich y Dukerich, 1985) 
y esto sucede en distintas culturas (Zemba, Young y Morris, 
2006). En el ámbito penal, han sido entendidas del mismo 
modo en un estudio centrado en el asesinato múltiple llevado a 
cabo en el instituto Columbine en los EE.UU.,  en el que se atri-
buye la responsabilidad por la acción a los agresores, que eran 
dos adolescentes, y por omisión de conductas para prevenir los 
sucesos a los padres (Lickel, Schmader y Hamilton, 2003). 

Atribuciones de responsabilidad y de culpa en la violencia 
contra las mujeres en la pareja

Relacionada con el modelo de Shaver (1985), la Teoría de 
la Creencia en un Mundo Justo (Lerner, 1980), que defiende 
que las personas creen que a los individuos buenos les ocurren 
cosas buenas y a los individuos malos les ocurren cosas malas, 
explica que las personas perciben que viven en un mundo con-
trolable y equitativo en una necesidad defensiva de protegerse 
del temor a que les ocurran hechos sin motivo. Esta teoría ha 
sido propuesta como explicación en una parte de las investi-
gaciones existentes sobre la atribución de la culpa a las vícti-
mas, pues implica que se merecen lo que les sucede (para una 
revisión, Furnham, 2003). En el caso de las víctimas de este 
tipo de violencia, esas creencias y el sexismo hostil afloran 
para culpar a la víctima cuando no se menciona la causa de 
la agresión debido a la ambigüedad de la situación. Además, 
las creencias sexistas influyen independientemente de las otras 
(Valor-Segura, Expósito y Moya, 2008, 2011). Efectivamente, 
las creencias en un mundo justo están motivadas por la incer-
tidumbre personal sobre cómo van a actuar en el futuro (Ball y 
Van Den Bos, 2012). Y las creencias sexistas reflejan una nor-
malización de la violencia, de tal manera que a más benevo-
lente se sea con el sexismo, más probabilidad existe de que se 
perciba que el hombre va a actuar de modo violento cuando se 
sienta amenazado (Herrera, Expósito, Moya y Houston, 2012). 
Estudios cualitativos y reflexiones teóricas defienden que esa 
normalización hace que las mujeres sean vistas como cómpli-
ces de su propia victimización porque el peso de la responsa-
bilidad recae sobre ellas, acaban interiorizando esas normas 
y culpándose a sí mismas (Thapar-Björkert y Morgan, 2010), 
siendo esta auto culpa exacerbada por la justicia (Koss, 2000). 

Mientras que para que las personas manifiesten intención de 
mediación y denuncia necesitan percibir responsabilidad indi-
vidual, requiriendo además percibir gravedad en los hechos 
para la segunda acción (Gracia, García y Lila, 2009).

Por último, otros estudios centrados en aspectos sociales 
o personales muestran diferencias en cuanto al género, al con-
sumo de alcohol o a ambos factores pero con resultados poco 
concluyentes sobre las atribuciones de responsabilidad y culpa 
(por ejemplo, véase, Stewart y Maddren, 1997; Brigitte, y 
Knowles, 2000). 

El presente estudio  
La revisión de la literatura muestra una ausencia de estudios 

que exploren la causalidad condicionante percibida de la vio-
lencia contra las mujeres, que cuando llevan a la muerte pueden 
ser sucesos determinantes de razonamientos contrafácticos 
pues son negativos, graves, excepcionales, rompen las normas 
sociales y se repiten a nivel colectivo, ya que pueden sucederles 
a otra persona de la comunidad por parte del mismo individuo o 
de otro individuo. Por lo tanto, el objetivo general del presente 
estudio es analizar los procesos cognitivos que subyacen a la 
percepción de la muerte por violencia contra las mujeres.

Experimento 1
Como se ha señalado, no se han evaluado los razonamien-

tos sobre el pasado y futuro conjuntamente, ni con las atribucio-
nes de responsabilidad y culpa, estando estas variables relacio-
nadas entre sí por con la controlabilidad percibida tanto a nivel 
individual como colectivo. Asimismo, a estos dos niveles no 
se han evaluado simultáneamente con estos razonamientos las 
atribuciones de responsabilidad y culpa, habiendo sido analiza-
das además desde una única perspectiva. Consiguientemente, 
la hipótesis de este primer experimento consiste en evaluar los 
efectos de la controlabilidad en el razonamiento contrafáctico 
sobre el pasado (RCP) y el razonamiento contrafáctico sobre el 
futuro (RCF) así como los efectos tanto de la controlabilidad 
como de la perspectiva en las atribuciones de responsabilidad 
(AR) y las atribuciones de culpa (AC) sobre las muertes por 
violencia contra las mujeres. 

Método 
Participantes. Los participantes fueron 157 mujeres y 47 

hombres, estudiantes de la Universidad de Málaga, España, que 
fueron asignados equivalentemente a cada condición experi-
mental. 

Materiales. Se establecieron dos condiciones respecto a 
la perspectiva de las atribuciones: “perspectiva propia” (donde 
los participantes deben realizar una atribución externa de res-
ponsabilidad y culpa desde su perspectiva) y a la condición 
“perspectiva ajena” (donde los participantes deben determinar 
sentimientos como consecuencia de una atribución interna de 
responsabilidad y culpa desde la perspectiva de otra u otras per-
sonas) del mismo modo que en los estudios previos (Byrne et 
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al., 2000; Miller y Gunasegaram, 1990). Asimismo, tal y como 
fue llevado a cabo en el estudio sobre el instituto Columbine 
(Lickel et al., 2003), las respuestas fueron clasificadas en cate-
gorías en función de los factores mencionados por los partici-
pantes: agresor, víctima, autoridades formales (gobierno, poli-
cías, jueces y jurados) y educación y medios de comunicación 
(educadores, responsables de los medios de comunicación…). 
Estas categorías constituyen dos tipos diferenciados de factores 
controlables o humanos: los dos primeros corresponden a los 
individuos que participan en los sucesos de forma personal y 
los dos últimos, a los colectivos o grupos que participan en los 
sucesos como dos tipos de representantes de toda la comuni-
dad. Por lo tanto, para realizar un análisis más explicativo, las 
respuestas fueron además reagrupadas en dos categorías: indi-
viduos y colectivos. Cada categoría es independiente y los par-
ticipantes pueden mencionar más de una, por lo que no coincide 
el número de participantes con el número de observaciones.

La evaluación se realizó a través de preguntas abiertas 
utilizando el término malos tratos, como aparecen en los ins-
trumentos diseñados por Gracia et al. (2009). En la condición 
experimental “perspectiva propia” fueron las siguientes: 

“¿Crees que las muertes por malos tratos a las mujeres 
podrían haber sido evitadas?

¿Cómo? Por ejemplo,…
¿Quién crees que es o son los responsables? 
¿Quién crees que es o son los culpables?
¿Qué medidas crees que se podrían tomar en el futuro para 

evitar este tipo de muertes? 
Por ejemplo,…”
En la condición experimental “perspectiva ajena” las 

preguntas sobre las atribuciones fueron substituidas por las 
siguientes: 

“¿Quién crees que se siente o se sienten responsables? 
¿Quién crees que se siente o se sienten culpables?”
Procedimiento. Cumpliendo las normas éticas pertinentes, 

en el horario habitual de clases, sin que reportara ninguna com-
pensación a los colaboradores en la solicitud de participación 
ni a los participantes y sin límite de tiempo, se repartió a estos 
participantes un cuadernillo con las siguientes instrucciones: 
“Gracias por tomar parte en este experimento. Te pedimos que 
leas con cuidado y que contestes a unas sencillas preguntas 
que aparecen en la siguiente página. Por favor, presta mucha 
atención y no cambies tu respuesta una vez la hayas escrito. 
Recuerda que no se trata de evaluar tus conocimientos y que tu 
participación es anónima”.

Resultados
 Las proporciones de las adscripciones de los participantes 

a las categorías individuos y colectivos para las dos condicio-
nes experimentales se presentan en la figura 1. 

RCP Y RCF. Se llevaron a cabo análisis de contrates de 
proporciones de categorías no relacionadas. En la condición 
“perspectiva propia”, los participantes respondieron que las 

muertes se podrían haber evitado (95% versus 5%, n = 102, 
z = 20.85, p < .05). El RCP se centró menos en los individuos 
que en los colectivos (18% versus 82%, n = 149, z = 5.71, p < 
.02), menos en el agresor que en la víctima (1% versus 17%, 
n  = 149, z = -4.97, p < .02) e igualmente en los dos colectivos 
(46% versus 36%, n = 149, z = 1.35, p = .08). El RCF se centró 
menos en los individuos que en los colectivos (3% versus 97%, 
n = 149, z = -33.63, p < .02) e igualmente en el agresor que en 
la víctima (1% versus 2%, n = 149, z = -0.70, p = .24) y en los 
dos colectivos (46% versus 51%, n = 149, z = -0.62, p = .26).

En la condición “perspectiva ajena”, los participantes 
respondieron que las muertes se podrían haber evitado (95% 
versus 5%, n = 102, z = 20.85, p < .05). El RCP se centró menos 
en los individuos que en los colectivos (29% versus 71%, n  = 
135, z = -5.37, p < .02), menos en el agresor que en la víctima 
(2% versus 27%, n  = 135, z = -6.09, p < .02) e igualmente 
en los dos colectivos (35% versus 36%, n  =135, z = -0.13, p 
= .44). El RCF se centró menos en los individuos que en los 
colectivos (9% versus 91%, n =139, z = -16.89, p < .02), menos 
en el agresor que en la víctima (1% versus 8%, n = 139, z = 
-2.82, p < .02) e igualmente en los dos colectivos (43% versus 
48%, n = 139, z = -0.61, p = .26). 

AR y AC. Se llevaron a cabo análisis estadísticos equiva-
lentes a los anteriores. En la condición “perspectiva propia”, 
la AR se centró menos en los individuos que en los colectivos 
(39% versus 61%, n = 174, z = -2.97, p < .01), más en el agresor 
que en la víctima (26% versus 13%, n = 174, z = 2.80, p < .01) 
e igualmente en los dos colectivos (25% versus 36%, n = 174, z 
= -1.87, p = .03). La AC se centró igualmente en los individuos 
que en los colectivos (52% versus 48%, n = 157, z = 0.50, p = 
.30), más en el agresor que en la víctima (37% versus 15%, n = 
157, z = 4.01, p < .01) y menos en las autoridades formales que 
en la educación y medios de comunicación (17% versus 31%, n 
= 157, z = -2.58, p < .01). 

En la condición “perspectiva ajena”, la AR se centró más en 
los individuos que en los colectivos (59% versus 41%, n = 134, 
z = 2.11, p < .01), menos en el agresor que en la víctima (19% 
versus 40%, n = 134, z = -3.29, p < .01) y menos en las autori-
dades formales que en la educación y medios de comunicación 
(10% versus 31%, n = 134, z = -4.01, p < .01). La AC se centró 
más en los individuos que en los colectivos (76% versus 24%, n 
= 120, z = 6.66, p < .01), menos en el agresor que en la víctima 
(26% versus 50%, n = 120, z = -3.13, p < .01) y menos en las 
autoridades formales que en la educación y medios de comuni-
cación (2% versus 22%, n = 120, z = -4.89, p < .01).

Entre condiciones experimentales se llevaron a cabo los 
mismos análisis estadísticos pero para muestras independien-
tes. En cuanto a la AR, se centró menos en la condición “pers-
pectiva propia” que en la condición “perspectiva ajena” en los 
individuos (39%, n = 174, versus 59%, n = 134, z = -3.48, p < 
.01), encontrándose lo contrario para los colectivos (61%, n = 
174, versus 41%, n = 134, z = 3.48, p < .01). No se encontra-
ron diferencias significativas respecto al agresor (26%, n =174, 
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versus 19%, n = 134, z = 1.44, p =.07), se centró menos en la 
víctima (13%, n =174, versus 40%, n = 134, z = 5.44, p < .01), 
más en las autoridades formales (25%, n = 174, versus 10%, n 
= 134, z = 3.36, p < .01) y no se encontraron diferencias signi-
ficativas respecto a la educación y los medios de comunicación 
(36%, n = 174, versus 31%, n = 134, z = 0.92, p = .17). En 
cuanto a la AC, se centró menos en la condición “perspectiva 
propia” en los individuos (52%, n = 157, versus 76%, n = 120, z 
= -4.08, p < .01), encontrándose lo contrario para los colectivos 
(48%, n = 157, versus 24%, n = 120, z = 4.08, p < .01). No se 
encontraron diferencias significativas respecto al agresor (37%, 
n = 157, versus 26%, n = 120, z = 1.94, p = .02), se centró 
menos en la víctima (15%, n = 157, versus 50%, n = 120, z 
= 6.28, p < .01), más en las autoridades formales (17%, n = 
157, versus 2%, n = 120, z = 4.03, p < .01) y no se encontraron 
diferencias significativas respecto a la educación y los medios 
de comunicación (31%, n = 157, versus 22%, n = 120, z = 1.67, 
p = .04). 

Figura 1
Proporciones de las adscripciones de los participantes a las categorías 
de respuesta agrupadas para las condiciones experimentales clasifica-
das por las variables dependientes (experimento 1). 

Experimento 2
Debido a las diferencias entre la perspectiva y la empa-

tía expuestas en la introducción, la hipótesis de este segundo 
experimento es evaluar las mismas variables del primero pero 
posicionando a los participantes en la situación de una víctima. 

Método
Participantes. Los participantes fueron 125 mujeres y 45 

hombres, estudiantes de la Universidad de Málaga, España, que 
fueron asignados equivalentemente a cada condición experi-
mental. 

Materiales. Las preguntas para ambas condiciones experi-
mentales fueron idénticas a las del experimento 1 con la dife-
rencia de que delante de esas preguntas recibían el siguiente 
enunciado: “Imagina que eres una mujer víctima de malos 
tratos por parte de tu pareja sentimental”.

Procedimiento. Fue idéntico al utilizado para el experi-
mento 1 a excepción de la parte de las instrucciones en la que, 
para ajustarlas al enunciado referido, la frase encabezada por la 

demanda para colaborar en la investigación fue substituida por: 
“Te pedimos que leas con cuidado lo que aparece en la siguiente 
página y que contestes a unas sencillas preguntas…”. 

Resultados
Las proporciones de las adscripciones de los participantes a 

cada categoría se presentan del mismo modo que en el experi-
mento 1 en la figura 2. Los análisis estadísticos que se llevaron 
a cabo fueron equivalentes a los del experimento 1.

RCP y RCF. En la condición “perspectiva propia” los par-
ticipantes respondieron que las muertes se podrían haber evi-
tado (98% versus 2%, n = 85, z = 31.61, p < .05). El RCP se 
centró igualmente en los individuos que en los colectivos (43% 
versus 57%, n = 106, z = -1.45, p = .07), menos en el agresor 
que en la víctima (3% versus 40%, n = 106, z = -7.03, p < .02) 
e igualmente en los dos colectivos (33% versus 24%, n =106, z 
=1.23, p = .10). El RCF se centró menos en los individuos que 
en los colectivos (6% versus 94%, n = 117, z = -20.04, p < .02), 
igualmente en el agresor que en la víctima (1% versus 5%, n 
= 117, z = -1.79, p = .03) y en los dos colectivos (39% versus 
55%, n = 117, z = -1.81, p = .03). 

En la condición “perspectiva ajena”, los participantes res-
pondieron que las muertes se podrían haber evitado (98% versus 
2%, n =85, z  =31.610, p < .05). El RCP se centró igualmente 
en los individuos que en los colectivos (40% versus 60%, n = 
118, z = -1.846, p =.03), menos en el agresor que en la víctima 
(3% versus 37%, n = 118, z = -6.92, p < .02) e igualmente en 
los dos colectivos (35% versus 25%, n =118, z =1.41, p = .07). 
El RCF se centró menos en los individuos que en los colectivos 
(10% versus 90%, n = 119, z = -14.54, p < .02). No se llevaron 
a cabo contrastes entre las proporciones de respuestas centradas 
en el agresor por encontrarse valor 0 y se centró igualmente en 
los dos colectivos (48% versus 42%, n = 119, z = 0.69, p = .24). 

AR y AC. En la condición “perspectiva propia”, la AR se 
centró igualmente en los individuos que en los colectivos (56% 
versus 44%, n = 123, z = -1.34, p =.09), más en el agresor que en 
la víctima (40% versus 16%, n = 123, z = 3.75, p < .01) y menos 
en las autoridades formales que en la educación y medios de 
comunicación (11% versus 33%, n = 123, z = -3.89, p < .01). La 
AC se centró más en los individuos que en los colectivos (70% 
versus 30%, n = 119, z = 4.76, p < .01), más en el agresor que en 
la víctima (59% versus 11%, n = 119, z = 7.64, p < .01) y menos 
en las autoridades formales que en la educación y medios de 
comunicación (5% versus 25%, n = 119, z = -4.27, p < .01). 

En la condición “perspectiva ajena”, la AR se centró más en 
los individuos que en los colectivos (62% versus 38%, n = 99, 
z = 2.46, p <.01), menos en el agresor que en la víctima (18% 
versus 44%, n = 99, z = -3.48, p < .01) y menos en las autori-
dades formales que en la educación y los medios de comuni-
cación (7% versus 31%, n = 99, z = -4.20, p < .01). La AC se 
centró más en los individuos que en los colectivos (80% versus 
20%, n = 111, z = 7.90, p < .01), menos en el agresor que en la 
víctima (19% versus 61%, n = 111, z = -5.60, p < .01) y menos 
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en las autoridades formales que en la educación y los medios 
de comunicación (1% versus 19%, n = 111, z = -4.63, p < .01).

Entre condiciones experimentales, en cuanto a la AR, no se 
encontraron diferencias significativas respecto a los individuos 
(56%, n = 123, versus 62%, n = 99, z= -0.90, p =.18), ni los 
colectivos (44%, n = 123, versus 38%, n = 99, z = 0.90, p = 
.18), se centró más en la condición “perspectiva propia” que en 
la condición “perspectiva ajena” en el agresor (40%, n = 123, 
versus 18%, n = 99, z = 3.59, p < .01) y menos en la víctima 
(16%, n=123, versus 44%, n =99, z =-4.59, p<.01), tampoco 
respecto a las autoridades formales (11%, n = 123, versus 7%, 
n = 99, z = 1.02, p =.15) ni a la educación y los medios de 
comunicación (33%, n = 123, versus 31%, n = 99, z = 0.31, p = 
.37). En cuanto a la AC, no se encontraron diferencias signifi-
cativas respecto a los individuos (70%, n = 119, versus 80%, n 
= 111, z = -1.74, p =.04), ni los colectivos (30%, n = 119, versus 
20%, n = 111, z = 1.74, p = .04), se centró más en la condición 
"perspectiva propia" en el agresor (59%, n = 119, versus 19%, 
n = 111, z = 6.19, p < .01) y menos en la víctima (11%, n = 119, 
versus 61%, n = 99, z = -7.93, p < .01), tampoco respecto a las 
autoridades formales (5%, n = 119, versus 1%, n = 99, z = 1.75, 
p = .04) ni a la educación y los medios de comunicación (25%, 
n = 119, versus 19%, n = 111, z = 1.09, p = .13).

Figura 2
Proporciones de las adscripciones de los participantes a las categorías 
de respuesta agrupadas para las condiciones experimentales clasifica-
das por las variables dependientes (experimento 2). 

Discusión
Los resultados muestran que respecto a las dos formas de 

razonamiento contrafáctico, los participantes se centraron más 
en los dos colectivos que en los individuos y en los dos por 
igual, excepto en el experimento 2 en los razonamientos sobre 
el pasado, en el que se centraron en zlos individuos, en con-
creto, en la víctima. Se encontró el mismo patrón de respuesta 
en las dos condiciones experimentales, que fueron diseñadas 
únicamente para evaluar las hipótesis exploratorias para las 
atribuciones, lo que demuestra que los materiales son adecua-
dos para este análisis. Congruentemente con los estudios pre-
vios, las personas perciben que estos sucesos son evitables y 
señalan los factores específicos controlables de los que depende 
su prevención (Mandel, 2003; Mandel y Lehman, 1996; McGill 

y Klein, 1993; McEleney y Byrne, 2006), por lo que los con-
sideran las causas condicionantes de los hechos. Y muestran 
efectos de controlabilidad a nivel colectivo pues se centran en 
los representantes de la comunidad respecto al futuro (para una 
revisión, Segura y Morris, 2005), descubriendo además los 
mismos efectos sobre los mismos colectivos respecto al pasado 
en situación de no empatía, lo que indica que existe un apren-
dizaje grupal a través de la identificación de esas causas con-
dicionantes. 

Respecto a la situación de empatía, los resultados se expli-
can porque estas muertes no son hechos puntuales representa-
dos en pruebas de laboratorio como los explorados en expe-
rimentos previos (Macrae y Milne, 1992) sino el final o el 
resultado de una sucesión de conductas que, imaginadas desde 
la posición de la víctima, hace que se perciba como no excep-
cional y, por tanto, previsible, lo que les lleva a percibirla como 
controlable y evitable. Esta idea se apoya en el hecho de que las 
personas esperan que las víctimas de esta violencia regulen las 
conductas de los agresores (Thapar-Björkert y Morgan, 2010) 
y además cuando las personas se enfrentan a su muerte reali-
zan atribuciones de control como mecanismo defensivo (Willis, 
Tapia-V y Martinez, 2011). Sin embargo, en lo que respecta al 
futuro, antes del encuentro con el agresor y del comienzo de 
las conductas violentas, la víctima aún no puede tener control 
sobre la situación pues no tiene información, no se percibe que 
pueda actuar de otro modo y la prevención recae en aquellos 
que sí pueden cambiar esas conductas, que son lo mismos que 
se perciben en la situación de no empatía.

Los resultados respecto a las dos atribuciones muestran que 
en la condición de “perspectiva ajena” y en los dos experimen-
tos, los participantes se centraron en los individuos, en con-
creto, en la víctima. Para la condición de “perspectiva propia” 
se encontró este patrón de respuesta respecto a la culpa en el 
experimento 2, se centraron más en los colectivos y en los dos 
por igual respecto a la responsabilidad en el experimento 1, y 
en el agresor y la educación y los medios de comunicación res-
pecto a la culpa en el experimento 1 y respecto a la responsabi-
lidad en el experimento 2. Entre condiciones experimentales, el 
patrón de respuesta fue el mismo para las dos atribuciones en el 
experimento 1 (en la “perspectiva propia”, menos en los indi-
viduos y más en los colectivos que en la “perspectiva ajena”) 
y en el experimento 2 (no hubo diferencias entre condiciones 
experimentales).

Respecto a la “perspectiva ajena”, los resultados muestran 
que cuando los participantes han tenido que imaginarse en la 
situación de otro u otros han preferido imaginarse en el lugar de 
la víctima y se auto culpan, proceso este último que efectiva-
mente ocurre a las víctimas de estos sucesos (por ejemplo, véase 
Andrews y Brewin, 1990). De acuerdo con el estudio de Herrera 
et al. (2012), estos resultados manifiestan una normalización de 
la violencia, pero además es una evidencia experimental de las 
conclusiones de Thapar-Björkert y Morgan (2010) que sostie-
nen que esta normalización lleva a las personas a percibir que 
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las mujeres interiorizan esas normas aunque demostrando que 
no es debido a la atribución de la responsabilidad. 

Respecto a la “perspectiva propia”, los resultados sobre la 
responsabilidad coinciden con los del estudio sobre el instituto 
Columbine (Lickel et al., 2003) que fueron atribuciones reali-
zadas en una situación de no empatía, al atribuirla a las autori-
dades y a la educación, representados por los padres. Y explica 
el significativo debate entre los profesionales de las ciencias de 
la comunicación y en la sociedad acerca de la influencia de los 
medios de comunicación en este tipo de sucesos (Hoerl, 2002). 

Al mismo tiempo, congruentemente con la teoría de Shaver 
(1985), las atribuciones de responsabilidad coinciden con las 
respuestas sobre los razonamientos en la misma situación. Sin 
embargo, respecto a la culpa, aunque señalan más específica-
mente a la educación y los medios de comunicación también 
señalan al agresor, por lo que no se puede confirmar que sea el 
último paso en estas atribuciones. Estas diferencias entre atri-
buciones, que también se observan en situaciones de empatía, 
indican que la atribución de la culpa en estos casos, está deter-
minada por más factores que la percepción de intención de daño 
y que pueden ser las creencias en un mundo justo. Pero aunque 
la atribución de la culpa a las víctimas no aparece en aquellos 
que no tienen esas creencias (Van Den Bos y Mass, 2009), su 
aparición produce respuestas dispares de atribución de la culpa, 
ayuda o desacreditación dependiendo de la percepción de las 
características personales y conductuales de la víctima (Haynes 
y Olson, 2006). La dificultad para explicar estos datos procede 
de las limitaciones de este estudio por no haber evaluado estas 
variables y por la ausencia de utilización de materiales comple-
mentarios que podrán determinar futuras investigaciones.

Respecto al idéntico patrón de respuesta entre condiciones 
para las dos atribuciones en las categorías individuos y colec-
tivos, los resultados determinan definitivamente las similitudes 
entre las atribuciones de responsabilidad y las de culpa a nivel 
colectivo. Además, son coherentes entre sí: en situación de no 
empatía, en la condición experimental que requiere imaginar la 
perspectiva de otro u otros, las personas se centran en la víc-
tima, por lo que cuando están en situación de empatía con ella 
no hay diferencias entre los resultados en las dos condiciones 
experimentales. 

Por último, tomados todos los datos en su conjunto, los 
resultados muestran que el factor que más han mencionado los 
participantes para los razonamientos y las atribuciones desde su 
perspectiva ha sido la educación y los medios de comunicación. 

Implicaciones para la educación y los medios de comuni-
cación 

La trascendencia de la educación sobre la prevención de 
la violencia contra la mujer en distintas áreas es bien conocida 
(por ejemplo, véase Leal González y Arconada Melero, 2011). 
En la investigación en psicología aumentan las investigacio-
nes sobre las condiciones en las que los medios de comunica-
ción favorecen esta violencia (para una revisión, King, 2010). 

Pero además, recientemente, las ciencias de la comunicación 
han comenzado a reflexionar sobre sus funciones a través de la 
transmisión y el tratamiento de la información, incluyendo la 
importancia de consultar a expertos y de llevarlo a cabo desde 
la empatía (Fernández Arribas, 2011). Este estudio descubre 
que la perspectiva o el enfoque que se le confiera a la informa-
ción efectivamente va a influir en la percepción de los hechos y 
que, en concreto, la utilización de la empatía, respecto a la loca-
lización de la causa condicionante puede ser contraproducente 
si se refiere al pasado y respecto a las atribuciones de responsa-
bilidad y culpa, en todas las perspectivas o situaciones analiza-
das excepto en una. Además, pone de relieve que el aprendizaje 
colectivo se produce cuando se hace público y ellos son los 
que llevan a cabo esta labor, en muchas ocasiones, a través de 
los representantes de las autoridades formales que aparecen en 
estos medios e influyendo, a su vez, en estos representantes. 
Finalmente, este estudio muestra que las personas imaginan 
situaciones alternativas para la prevención que pueden ser mos-
tradas a través de estos medios pero enfocadas a dar ayuda a las 
víctimas, como la denuncia o la mediación, y que ejemplifiquen 
la igualdad de género desde la perspectiva adecuada con objeto 
de evitar atribuirles la culpa, la normalización de la violencia 
contra las mujeres y su internalización por parte de ellas; favo-
reciendo el apoyo a nivel individual y colectivo. En suma, esta 
investigación abre una puerta a nuevos descubrimientos en la 
psicología para la prevención de la violencia contra las mujeres.
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